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San José, 21 de noviembre de 2017 

STAP-1873-2017 
 

 

Dirección: Edificio Noga, Paseo Colón, calles 38-40, San José  -  Tel:(506) 2539-6314 -  www.hacienda.go.cr 

M.Sc 
Jorge Enrique Alvarado Valverde 
Presidente 
Tribunal Registral Administrativo 

 
Ref.: Oficio DA-352-2017, Presupuesto Ordinario y Plan Operativo Institucional  2018. 
 

 
Estimado señor: 
 
Recibimos el oficio de referencia, mediante el cual presenta para estudio y dictamen el 
Presupuesto Ordinario del período 2018 por un monto de ¢3.583,4 millones, y como parte de 
este, el Plan Operativo Institucional (POI). 
 
Al respecto, nos permitimos informarle que esta Secretaría Técnica realizó el estudio 
correspondiente, considerando el análisis comparativo de los gastos y su comportamiento 
histórico a nivel presupuestario y ejecutado, así como las fuentes de ingresos y la asignación 
de los recursos para el periodo 2018, con el fin de verificar el cumplimiento de las Directrices 
Generales de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y Endeudamiento para el 
año 2018, Decreto Ejecutivo No. 40281-H, sus Procedimientos y demás normativa vigente. 
 
También se verificó la vinculación del Plan Operativo Institucional con los objetivos, 
indicadores, metas y actividades del Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Se adjunta el Informe Técnico DE-525-2017, elaborado por esta Secretaría Técnica. 
 
Sin otro particular, muy atentamente 
 

 

 
 

Ana Miriam Araya Porras 
Directora Ejecutiva 

 
 
 
 
 
 
 

 
CC:   Sr: Luis Gustavo Socatelli Porras. Director Administrativo, TRA 
        Auditoría Interna, Tribunal Registral Administrativo 
        Área de Fiscalización de Servicios Públicos Generales, Contraloría General de la República 
        



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Elaborado por: Ana Ruth Naranjo Arias 
Analista 

Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 
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Objetivo General 
 
Realizar un análisis del presupuesto presentado por el Tribunal Registral Administrativo (TRA), con 
el fin de verificar el cumplimiento de la normativa y la vinculación del Plan Operativo Institucional 
con el Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018.  
 

Resumen Ejecutivo 
 
Este informe analiza el Presupuesto Ordinario 2018 del Tribunal Registral Administrativo, órgano de 
desconcentración máxima adscrito al Ministerio de Justicia y Paz, con independencia funcional y 
administrativa. Dentro de sus competencias se destacan conocer los recursos de apelación que se 
presenten contra los actos, resoluciones definitivas y los ocursos provenientes de todos los 
Registros que conforman el Registro Nacional. 
 
El TRA incorpora en el Presupuestario Ordinario 2018, ingresos por un monto total de ¢3.583,4 
millones, provenientes de la transferencia corriente que realiza la Junta Administrativa del Registro 
Nacional, con base en lo dispuesto en la Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos 
de Propiedad Intelectual No. 8039.  
 
La estructura de egresos para el 2018, “Remuneraciones” representa el 40,9% del total 
presupuestado. A pesar que este monto decrece en 1,2% con respecto al periodo 2017, el rubro 
asignado en esta partida no es consistente con la ejecución histórica obtenida. No obstante, la 
entidad para justificar dicha erogación, indica que se encuentra en trámite un estudio “Analisis 
Integral de Puestos”, por lo que se está previniendo el crecimiento de la planilla y por consiguiente, 
los recursos para financiar la creación de nuevas plazas.  
 
Con relación a los egresos presupuestados y ejecutados, se tiene que el TRA ha mantenido niveles 
muy bajos de ejecución (por debajo del 60,0%, en los últimos dos años), a excepción del año 2014 
en donde alcanzó un 84,6%. Según datos suministrados en la ejecución presupuestaria al tercer 
trimestre la entidad presenta una ejecución de 61,3%. No obstante, de acuerdo con la estimación al 
cierre del periodo, se espera que alcance un porcentaje de ejecución superior al 80%, superando 
de esta manera la ejecución de años anteriores (2014-2015).  
 
El gasto presupuestario máximo para el 2018, presenta un saldo a presupuestar por la suma de 
¢2.218,8 millones. Dicho saldo se determina partiendo del gasto máximo autorizado comunicado 
mediante el oficio STAP-0563-2017, ¢5.802,3 millones, al que se le resta el gasto presupuestario 
limitado por la suma de ¢3.583,4 millones. Se le indica a la entidad que no cuenta con 
transferencias de ley que se deban rebajar de acuerdo con la metodología utilizada para  establecer 
el gasto máximo presupuestario para el 2018. 
 
El presupuesto para el 2018 (¢3.583,4 millones), representa un incremento de 41% con respecto al 
presupuesto modificado al 30 de setiembre de año en curso, que en términos absolutos equivale a 
¢1.034,9 millones adicionales. Esto se debe principalmente al aumento en las transferencias 
corrientes del sector público y a la incorporación de superávit libre. 
 
En cuanto a la cantidad de plazas autorizadas para el año 2017, el Tribunal cuenta con 33 puestos 
por cargos fijos. Sin embargo, el Tribunal señala que para el próximo año finalizado el proyecto de 
la construcción de la sede del tribunal, se está valorando dentro del estudio integral de puestos, la 
necesidad de crear el puesto y el perfil con la clasificación de “Encargado de servicios generales”. 
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El Tribunal cuenta con un único programa presupuestario y no tiene acciones estratégicas 
vinculadas con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2015-2018.  
 
Finalmente, se pudo constatar que el TRA suministra, a esta Secretaría Técnica, la información 
concerniente a: las ejecuciones presupuestarias, las inversiones financieras, conciliaciones 
bancarias, flujo de caja y los informes trimestrales de forma oportuna, conforme lo establecen las 
Directrices Generales de Política Presupuestaria, Salarial Empleo, Inversión y Endeudamiento 
vigentes, así como la Directriz Presidencial N°23-H y su reforma . 
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Introducción 

De conformidad con las competencias atribuidas a la Secretaría Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria, el presente informe tiene por objetivo realizar un análisis del presupuesto 2018 del 
Tribunal Registral Administrativo, con el fin de verificar el cumplimiento de la normativa y la 
vinculación del Plan Operativo Institucional con el Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Para tales efectos, la elaboración del informe se orientó con la “Guía de análisis y dictámen de los 
presupuestos ordinarios 2018”, elaborada por esta Secretaría Técnica, según DE-402-2017. El 
informe analiza el comportamiento histórico de los ingresos y gastos (presupuestados y ejecutados) 
con respecto al periodo 2014-2018, extrayendo los aspectos más relevantes y determinando los 
ingresos y gastos que presentan mayor dinamismo para el periodo 2018, así como el cumplimiento 
del gasto presupuestario máximo fijado a la entidad para ese periodo. Por otra parte, el Plan 
Nacional de Desarrollo, fue un insumo, para verificar la vinculación del presupuesto para el año 
2018 con los compromisos gubernamentales, según lo planteado en la Matriz de Articulación Plan 
Presupuesto (MAPP). 
 
El informe consta de tres capítulos. El primero comprende el análisis del presupuesto y POI, 
compuesto por varios apartados, iniciando con una breve reseña de la naturaleza de la entidad, un 
segundo y tercer apartado, analiza la tendencia de los ingresos y egresos presupuestados durante 
el periodo 2014-2018 y en el cuarto apartado se hace referencia al empleo y salarios, finalizando en 
el quinto apartado con la vinculación del presupuesto y Plan Operativo Institucional, con los 
objetivos y proyectos del Plan Nacional de Desarrollo.  
 
Un segundo capítulo aborda la verificación del cumplimiento de las directrices y procedimientos 
para el periodo 2018, así como de otra normativa aplicable. Finalmente, el tercer capítulo, presenta 
las disposiciones a atender por parte de la entidad. 
 
El estudio efectuado determinó que el Tribunal Registral Administrativo cumple con el monto del 
gasto presupuestario autorizado para el 2018 y cuenta con un saldo a presupuestar de ¢2.218,8 
millones.  
 
La propuesta de gastos para el cumplimiento de objetivos institucionales es de ¢3.583,4 millones, 
aumentando en 40,6% con respecto al presupuesto modificado 2017. Los recursos se destinan 
principalmente para el pago de remuneraciones (4,9%) y a Transferencias de capital (22,3%), para 
el Fideicomiso determinado para la construcción de la nueva sede del Tribunal y el 18,8% para 
“Servicios”. Asimismo, direcciona el 12,5% en “Cuentas especiales”, como previsión para la 
construcción del edificio, mantenimiento y operación. 
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Capítulo I: Análisis Presupuesto Ordinario y POI 2018 

 
1.1 Descripción General de la Entidad  
 
El Tribunal Registral Administrativo (TRA), se creó mediante la Ley de Procedimientos de 
Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, No. 8039, de 12 de octubre de 2000. Es un 
órgano de desconcentración máxima adscrito al Ministerio de Justicia y Paz, cuenta con 
independencia funcional y administrativa, así como con personalidad jurídica instrumental. De 
acuerdo con la distribución sectorial establecida por la Secretaría Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria, el Tribunal Registral Administrativo, se ubica dentro del Sector Justicia. 
 
El TRA, es el Tribunal superior resolutorio de la legalidad de las resoluciones finales y actos en 
materia sustantiva que dictan los distintos Registros que conforman el Registro Nacional, 
garantizando la seguridad jurídica registral y una justicia administrativa pronta y cumplida, mediante 
la jurisprudencia que emite, bajo una correcta interpretación de la normativa que consolide un 
sistema de propiedad intelectual y registral competitivo y promotor del desarrollo del país.  
 
Dentro de sus competencias se destacan conocer los recursos de apelación que se presenten 
contra los actos, resoluciones definitivas y los ocursos provenientes de todos los Registros que 
conforman el Registro Nacional. 
 
El Tribunal Registral Administrativo, cuenta con un solo producto a saber: 
 

 Resoluciones administrativas en materia registral emitidas por el TRA. 
 

Los usuarios de los servicios que brinda el TRA son a la sociedad costarricense y cualquiera que a 
nivel internacional sienta la necesidad de requerir esos servicios, pues la emisión de sus 
resoluciones, genera jurisprudencia en materia registral, que ha sido fundamental dentro del 
Sistema Notarial – Registral del país, aspecto que está ligado a la Ley No. 8039 (Procedimientos de 
Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual). 

 
El Tribunal cuenta con un único programa presupuestario y no tiene acciones estratégicas 
vinculadas con el Plan Nacional de Desarrollo (PND). 
 
1.2 Análisis de los ingresos 
 
Los ingresos del Tribunal Registral Administrativo, tienen su origen en el artículo 19 de la Ley de 
Procedimientos de Observancia de Derechos de Propiedad Intelectual, Ley No. 8039, de 12 de 
octubre de 2000, a saber: 

“Artículo 19. - … 

 El Tribunal Registral Administrativo formulará su presupuesto ante la Junta 
Administrativa del Registro Nacional, la cual lo aprobará y remitirá a la Contraloría General 
de la República. Dicho presupuesto será cubierto con los ingresos que recibe la Junta 
Administrativa del Registro Nacional, suma que no podrá ser inferior al seis por ciento (6%) 
de los ingresos ordinarios del Registro Nacional calculados para el año económico ni del 
superávit del Registro Nacional. Tal presupuesto no estará sujeto a las directrices en 
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materia económica o presupuestaria que limiten de alguna forma su ejecución y 
funcionamiento.” 

De los fondos que la normativa le faculta disponer, el Tribunal está proyectando para el 2018 un 
total de ingresos por ¢3.583,4 millones, que representa un incremento de 41% con respecto al 
presupuesto modificado al 30 de setiembre de año en curso, que en términos absolutos equivale a 
¢1.034,9 millones. Esto se debe principalmente al aumento en las transferencias corrientes del 
sector público y a la incorporación de superávit, como se verá más adelante. 

El siguiente cuadro, presenta la composición de los ingresos presupuestados para el periodo 2018, 
donde se refleja que la transferencia del Registro Nacional al Tribunal Registral (¢2.793,8 millones), 
es la principal fuente de ingresos dentro el presupuesto global de la entidad (¢3.583,4 millones). Al 
respecto, este monto fue verificado, en el Presupuesto Ordinario para el 2018 de la Junta 
Administrativa del Registro Nacional.  
 

Gráfico 1. TRA: Ingresos presupuestados 2018 
(En millones de colones y porcentajes) 

  
                                 Fuente: STAP, Presupuesto Ordinario 2018 TRA 

En cuanto a la composición de los ingresos presupuestados para el 2018, respecto a lo 
presupuestado en los periodos 2014-2017, en el gráfico siguiente se puede observar que los 
ingresos por transferencias corrientes no han presentado incrementos considerables, manteniendo 
una constante que ronda en promedio  el 8,4% anual.  
 
Con respecto al comparativo total de ingresos, se presenta la excepción en el año 2014, debido que 
se presupuestó un monto mayor de recursos provenientes de vigencias anteriores para iniciar con 
la construcción de la sede del Tribunal Registral (mejoramiento del edificio central y equipos varios). 
Proyecto conformado de 12 etapas, encontrándose este actualmente en la etapa N° 10. 
 
 

 

 

 

2.793,8 
78% 

789,7 
22% 

Transferencias
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Financiamiento
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Gráfico 2. TRA: Ingresos presupuestados 
2014-2018 

(En millones de colones) 

 
                                    Fuente: STAP con información de   *Liquidación Presupuestaria años 2014-2016 

                             **Ejecución Presupuestaria al 30 de setiembre 2017 
                                     ***Presupuesto Ordinario 2018 
 
1.3 Análisis de los gastos presupuestados  
 
La previsión de gastos para el 2018 por la suma de ¢3.583,4 millones, se destina al único programa 
presupuestario con el que cuenta el Tribunal Registral Administrativo, denominado con el mismo 
nombre. Asimismo, estos se distribuyen como se detallan a continuación: 

 
Gráfico 3. TRA: Presupuesto por programa 2018 

(En millones de colones y porcentajes) 
 

 
                                     Fuente: STAP, con base en el Presupuesto Ordinario 2018 TRA 

Para el 2018, “Remuneraciones” representa el 40,9% del total de egresos presupuestados, 
destinados para cubrir el pago de salarios, más incentivos salariales de acuerdo con la legislación 
vigente, el pago del décimo tercer mes, salario escolar, otros incentivos salariales (prohibición, 
carrera profesional), y las contribuciones patronales al desarrollo, la seguridad social y a los fondos 
de pensiones y otros fondos de capitalización, así como el reconocimiento del índice de 
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competitividad salarial, que se aplica a los salarios que son homologados a las clases del Poder 
Judicial. 
 
Al respecto, el Tribunal presupuesta recursos en el 2018 para el pago de 34 plazas por cargos fijos 
y considera una previsión del 4% anual para cubrir el incremento por costo de vida. La entidad no 
tiene puestos bajo la modalidad de servicios especiales 
 
En segundo lugar de importancia se ubica la partida de “Transferencias de capital”, con el 22,3%. 
Se presupuesta la suma de ¢800,0 millones para financiar aspectos técnicos asociados con el 
avance de la construcción de la Sede del Tribunal Administrativo. 
 
Seguidamente la partida de Servicios, con una participación relativa de 18,8% (¢672,0 millones). En 
esta partida se destinan recursos para financiar las obligaciones que la institución contrae, 
generalmente, mediante contratos administrativos con personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, por la prestación de servicios de diversa naturaleza y por el uso de bienes muebles e 
inmuebles, incluyendo los servicios que se destinan al mantenimiento, conservación y reparación 
menor u ordinaria, preventiva y habitual de bienes de capital, que tienen como finalidad conservar el 
activo en condiciones normales de servicio. 
 
Comprende entre otros, los pagos por el arrendamiento de edificios, terrenos y equipos, servicios 
públicos, servicios de mantenimiento y reparación, comerciales y financieros, así como la 
contratación de diversos servicios de carácter profesional y técnico. 
 
En esta partida destaca la subpartida de Servicios de Gestión y Apoyo en la que se presupuestan 
¢362,7 millones, destinados a cubrir pagos por concepto de servicios profesionales, técnicos y 
misceláneos, para realizar trabajos específicos (auditoría, ingeniería, desarrollo informático y 
respaldos, limpieza y vigilancia, entre otros).  
 
Por otra parte, en la partida “ Cuentas especiales”, el TRA reserva la suma de ¢448,4 millones 
(12,5%), para cubrir eventuales gastos asociados con la construcción del edificio, así como otros 
gastos relacionados con su mantenimiento y operación. 
 
Los restantes egresos presupuestados en “Transferencias corrientes”, “Bienes duraderos” y 
“Materiales y suministros”, consumen el 5,5% del presupuesto total y corresponden por ejemplo a 
erogaciones para cumplir con Ley N° 8488 “Ley de emergencias”, el pago de becas, prestaciones y 
sentencias contra el Tribunal Registral. También contempla el pago para la renovación y 
adquisición de licencias de infraestructura y gestión del nuevo sitio web y finalmente, para la 
cancelación de gastos relacionados con la compra de alimentos y bebidas, combustibles y 
lubricantes, productos de papel, cartón e impresos, repuestos, útiles de oficina y suministros 
diversos.  
 
Seguidamente, se incorpora un cuadro comparativo (2014-2017), sobre la asignación del gasto a 
nivel de partida en relación con el presupuesto para el periodo 2018:  
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Cuadro 1. TRA: Egresos presupuestados 
 2014-2017 

(En millones de colones y porcentajes) 
 

Detalle 

PERIODO PARTICIPACIÓN RELATIVA TASAS DE VARIACIÓN 

2014* 2015* 2016* 2017** 2018*** 2014 2015 2016 2017 2018 
2015/ 
2014 

2016/ 
2015 

2017/ 
2016 

2018/ 
2017 

Remuneraciones 
1.013,3 1.123,2 1.190,5 1.481,3 1.463,9 19,9% 31,0% 43,2% 58,1% 40,9% 10,9% 6,0% 24,4% -1,2% 

Servicios 
270,4 302,6 402,0 345,4 672,0 5,3% 8,4% 14,6% 13,6% 18,8% 11,9% 32,8% -14,1% 94,5% 

Materiales y 
suministros 

10,3 18,6 21,8 18,3 28,4 0,2% 0,5% 0,8% 0,7% 0,8% 80,7% 16,7% -15,9% 55,4% 

Bienes 
duraderos 

16,3 110,7 60,2 133,2 83,7 0,3% 3,1% 2,2% 5,2% 2,3% 580,5% -45,6% 121,2% -37,2% 

Transferencias 
corrientes 

48,2 54,5 47,8 43,1 87,1 0,9% 1,5% 1,7% 1,7% 2,4% 13,1% -12,3% -9,8% 102,0% 

Transferencias 
de capital 

3.105,6 300,0 200,0 527,0 800,0 61,0% 8,3% 7,3% 20,7% 22,3% -90,3% -33,3% 163,5% 51,8% 

Cuentas 
especiales 

630,8 1.711,6 834,1 0,0 448,4 12,4% 47,3% 30,3% 0,0% 12,5% 171,3% -51,3% -100,0% 0,0% 

TOTAL 
EGRESOS 

5.094,9 3.621,3 2.756,4 2.548,2 3.583,4 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% -28,9% -23,9% -7,6% 40,6% 

Fuente: STAP con información de   *Ejecución Presupuestaria años 2014-2016 
              **Ejecución Presupuestaria al 30 de setiembre 2017 

***Presupuesto Ordinario 2018. 

 
Con respecto al cuadro anterior, se observa una disminución gradual en la asignación del gasto a 
partir del 2015 y hasta el 2017, aspecto que se relaciona con la disminución de recursos de 
vigencias anteriores incorporados por la entidad en los periodos subsiguientes, y no a una 
reducción de la transferencia del Registro Nacional al Tribunal Registral (Ley No. 8039). 
 
Para el 2018, el Presupuesto Ordinario presenta un incremento del 40,6% con respecto al 
Presupuesto Ordinario 2017, situación que obedece a que la entidad en el 2017 no presupuesto 
recursos del superávit, mientras que para el 2018 incorpora la suma de ¢789,6 millones, para 
continuar con las obras y avances para la construcción de la Sede del Tribunal, además, que la 
transferencia del Registro Nacional al Tribunal Registral, se incrementa para el 2018 en 9,6%. 
 
 
1.3.1 Gastos presupuestados y ejecutados  
 
Seguidamente se analiza el comportamiento de los gastos presupuestados en relación a los gastos 
efectivos durante el periodo 2014-2017, los cuales se presentan a continuación: 
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Gráfico 4. TRA: Gastos presupuestados y efectivos y porcentajes de ejecución 
2014-2017 

(En porcentajes) 
 

 
                       Fuente: STAP con información de   *Liquidadación Presupuestaria 2014-2016 

                                                                                       **Ejecución Presupuestaria al 30 de setiembre 2017 
                                                                              ***Estimación Presupuestaria al IV trimestre 2017 

 
Con relación a los egresos presupuestados y ejecutados, el TRA ha mantenido niveles muy bajos 
de ejecución, por debajo del 60,0%, en los últimos dos años, a excepción del año 2014 en donde 
alcanzó un 84,6%. Según datos suministrados en la ejecución presupuestaria al tercer trimestre la 
entidad presenta una ejecución de 61,3%. No obstante, de acuerdo con la estimación al cierre del 
periodo, se espera que alcance un porcentaje de ejecución superior al 80%, superando de esta 
manera la ejecución de años anteriores (2014-2015).  

 
 

Cuadro 2. TRA: Gastos presupuestados y efectivos por partida 
2014-2017 

(En millones de colones) 
 

 
Fuente: STAP con información de   *Liquidaciones Presupuestaria años 2014-2016 
                                                           **Ejecución Presupuestaria Proyectada al 31 de diciembre 2017 
                                                           ***Presupuesto ordinario 2018 
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2014 2015 2016 2017

Egresos
Presupuestados

Egresos Ejecutados

Porcentaje de
Ejecución

2018***

Presup. Efect.

% 

Ejecución  Presup. Efect.

% 

Ejecución  Presup.  Efect.

% 

Ejecución Presup.

Estimación 

IV trimestre 

% 

Ejecución

Presup.

Remuneraciones 1.013,3 923,6 91,15% 1.123,2 941,1 83,78% 1.190,5 1.065,3 89,48% 1.481,3 1.052,4 71,0% 1.463,9

Servicios 270,4 219,7 81,3% 302,6 198,6 65,6% 402,0 300,9 74,8% 345,4 269,7 78,1% 672,0

Materiales y 

suministros
10,3 7,2 69,9% 18,6 7,9 42,6% 21,8 10,3 47,1% 18,3 1,7 9,2% 28,4

Bienes duraderos 16,3 11,7 71,6% 110,7 55,1 49,8% 60,2 24,4 40,5% 133,2 19,9 14,9% 83,7

Transferencias 

corrientes
48,2 43,0 89,2% 54,5 27,2 49,9% 47,8 29,1 61,0% 43,1 36,0 83,6% 87,1

Transferencias de 

capital
3.105,6 3.105,0 100,0% 300,0 300,0 100,0% 200,0 200,0 100,0% 527,0 - 100,0% 800,0

Cuentas corrientes 630,8 - 0,0% 1.711,6 - 0,0% 834,1 - 0,0% 0,0 448,4

Total egresos 5.094,9 4.310,2 84,6% 3.621,3 1.530,0 42,2% 2.756,4 1.629,9 59,1% 2.548,2 2.082,3 81,7% 3.583,4

Detalle

2015* 2016*2014* 2017**
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La partida que presenta la mayor ejecución (2014-2017), corresponde a Transferencias de Capital. 
En esta, la entidad desde el 2014, viene presupuestando los recursos necesarios para financiar la 
construcción del edificio de la nueva Sede del Tribunal, mediante la figura legal de Fideicomiso. 
Para el 2018, el TRA incorpora la suma de ¢800,0 millones para finalizar el proyecto.  
 
La ejecución presupuestaria de la partida de Remuneraciones, al III trimestre de 2017, es de 53%, 
sin embargo, de acuerdo la estimación efectuada al cierre del periodo esta podría alcanzar el 71%, 
decreciendo significativamente con respecto a los últimos periodos (2014, 2015 y 2016). A pesar 
que podría incrementarse al cierre del periodo tomando en cuenta que en el cuarto trimestre se 
registra el pago por concepto del décimo tercer mes (aguinaldo), se observó que esta partida, 
presenta una mayor asignación de recursos que no es proporcional a la capacidad de ejecución 
alcanzado por el TRA en los últimos periodos (2016 -2017), factor que podría incidir negativamente 
en el 2017, por lo que la entidad deberá a futuro analizar los procesos de planificación 
presupuestaria, a fin de que los recursos asignados guarden mayor consistencia con los recursos 
ejecutados. 
 
Con respecto a las demás partidas de gastos (Servicios, Materiales y suministros, Bienes duraderos 
y Transferencias corrientes), históricamente mantiene porcentajes bajos de ejecución a excepción 
del 2014, por lo que de mantener la misma tendencia de ejecución en el presente periodo, 
difícilmente Servicios, Materiales y suministros, Bienes duraderos superarían el 80%, solo 
Transferencias corrientes, alcanzaría el 83,6% al cierre del periodo. No obstante, se espera que 
para el IV trimestre se cancelen pagos por la adquisición de bienes o servicios contraídos por la 
institución mediante contrataciones administrativas, factor que mejoraría la ejecución estimada. 

En resumen, es recurrente la subejecución de recursos en las partidas señaladas, esto evidencia 
que no se están utilizando al máximo los recursos disponibles para el desarrollo de la gestión 
operativa. A pesar de lo anterior, se observa que para el 2018, la entidad incrementa la asignación 
de recursos en cada una de estas partidas con excepción de “Bienes duraderos”, además, otro 
aspecto que la entidad deberá valorar es la asignación de recursos en la partida de 
“Remuneraciones”, que por segundo año consecutivo, presupuesta egresos que superan la 
capacidad histórica de ejecución. 
 
1.4 Empleo y Salarios 
 
El Tribunal cuenta actualmente con 33 puestos por cargos fijos, según lo indicado en el Acuerdo N° 
11910 tomado por la Autoridad Presupuestaria en la Sesión Ordinaria No. 10-2017, comunicado a 
la institución mediante el oficio STAP-1721-2017 de 31 de octubre de 2017. Para el 2018, está 
asignando contenido económico para 34 plazas, en la que se contempla la creación del puesto y 
perfil de la clase de “Encargado de servicios generales”, previendo que se requerirá de un puesto 
que se encargue de las funciones atinentes al cargo y clase una vez concluido el edificio del 
Tribunal. 
 
Al respecto, se indica que los salarios del personal del Tribunal Registral Administrativo son 
homologados a las clases del Poder Judicial, con fundamento en lo establecido en el artículo 20 de 
la Ley No. 8039 (Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual) 
que señala “…La retribución a los integrantes del Tribunal deberá ser equivalente al sueldo de los miembros 
de los tribunales superiores del Poder Judicial; la del resto del personal deberá equipararse, según el caso, a 
la de los cargos afines del personal de los órganos del Poder Judicial donde se desempeñen cargos iguales o 

similares”.  
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En relación el puesto de Auditor Interno del Tribunal, se rige por la Ley de Control Interno y se hace 
la estimación con base en las remuneraciones estimadas para la Administración Central, dicho 
puesto es valorado por la Autoridad Presupuestaria. Asimismo, se indica que para la proyección de 
salarios del 2018, se toma como referencia los salarios decretados al I semestre de 2017. Sin 
embargo, dicho incremento queda sujeta a lo que determine el Poder Ejecutivo y sea extensivo a la 
entidad por parte de la Autoridad Presupuestaria. 
 
Finalmente, se debe señalar que para el periodo 2018, en Remuneraciones se proyecta un 
incremento de 4% anual por costo de vida (2% para el primer y segundo semestre 2018). 
 

 

1.5 Vinculación del POI 2018 con el PND 
 
El Tribunal Registral Administrativo (TRA), no cuenta con acciones estratégicas vinculadas con el 
Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2015-2018. Sin embargo, establece acciones que lo vincula al 
fortalecimiento de la seguridad jurídica del país.  
 
Al respecto, define en su accionar las siguientes prioridades institucionales: 
 

 Resolver los recursos interpuestos por los usuarios en contra de los actos finales emitidos 
por los Registros que conforman el Registro Nacional con celeridad, eficacia y calidad.  

 
 Fortalecer el sistema registral patrimonial a nivel nacional, a través de la generación de 

líneas jurídicas claras y sólidas, que contribuyan en la seguridad jurídica registral para el 
desarrollo económico del país. 

 

 Desarrollar una infraestructura adecuada para la atención del usuario.  
 

 Desarrollar y participar en foros de discusión nacional e internacional para conocer y 
analizar tendencias en materia registral patrimonial que impacten la realidad nacional.  

 

 Dotar de recurso humano necesario para el desarrollo de los procesos institucionales.  
 
Asimismo, establece los siguientes objetivos estratégicos: 
 

1. Optimizar los procesos en la resolución de expedientes ingresados al Tribunal Registral 
Administrativo de los Registros que conforman el Registro Nacional. 

 
2. Contribuir en el fortalecimiento del sistema registral patrimonial del país.  

 
3. Dotar de una infraestructura adecuada para atención de los usuarios del Tribunal Registral 

Administrativo. 
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Capítulo II: Verificación del cumplimiento de las Directrices, los 
procedimientos y demás normativa vigente 
 
De conformidad con lo estipulado en los Decretos Ejecutivos Decreto No.40281-H y No.38916-H, 
Directrices Generales de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y Endeudamiento para 
el año 2018 y sus Procedimientos, se tienen las siguientes consideraciones: 
 

 En cuanto al Gasto presupuestario máximo autorizado, de conformidad con el artículo 12 de 
las Directrices Generales de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y 
Endeudamiento para el año 2018, Decreto No. 40281-H, la entidad cumple con el monto del 
gasto presupuestario autorizado mediante oficio STAP-0563-2017 y cuenta con un saldo 
presupuestario de ¢2.218,8 millones. 
 

 El Tribunal, no incorpora recursos en las subpartidas de “Publicidad y propaganda”, para 
pautar con el Sistema Nacional de Radio y Televisión Cultural (SINART), debido a que sus 
publicaciones corresponden a los comunicados oficiales y de contratación en el Diario 
Oficial La Gaceta y se anexa dictamen de la Contraloría General de la República. 
 

 El TRA incorpora contenido económico en el Presupuesto Ordinario 2018, para cubrir el 
pago de 34 plazas.  
 
Las remuneraciones se estiman con base a los salarios al I semestre de 2017. Asimismo, se 
prevee una estimación de 4% anual por costo de vida (2% para el primer y segundo 
semestre). 
 

 La transferencia que prevé el Registro Nacional por aplicación del 6% de la Ley N°8039 “Ley 
de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual”, artículo 19, 
para el Tribunal Registral por ¢2.793,7 millones, es superior en ¢210,4 millones, a la 
proyección de ingresos para el 2018 presentada por el Tribunal.  
 

 Se verificó que el Tribunal cumple con el envío de las ejecuciones presupuestarias, el nivel 
de empleo al primer semestre de 2017, así como de los informes de conciliaciones, flujo de 
caja del mes de octubre y su inclusión en el Sistema de Consolidación de Cifras del Sector 
Público Costarricense (SICCNET). 
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Capítulo III: Disposiciones 
 

 Con relación a los egresos presupuestados y ejecutados, el TRA ha mantenido niveles muy 
bajos de ejecución, por debajo del 60,0% en los últimos dos años, a excepción del año 2014 
en donde alcanzó un 84,6%. Según datos suministrados en la ejecución presupuestaria al 
tercer trimestre la entidad presenta una ejecución de 61,3%. No obstante, de acuerdo con la 
estimación al cierre del periodo, se espera que alcance un porcentaje de ejecución superior 
al 80%, superando de esta manera la ejecución de años anteriores (2014-2015).  

 
Por lo anterior, se solicita a la institución que revise la programación e implemente acciones 
que contribuyan a mejorar la ejecución del gasto en los periodos siguientes, para el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

 

 Con respecto a las demás partidas de gastos (Servicios, Materiales y suministros, Bienes 
duraderos y Transferencias corrientes), históricamente mantiene porcentajes bajos de 
ejecución a excepción del periodo 2014, por lo que de mantener la misma tendencia de 
ejecución en el presente periodo, difícilmente superarían el 80% en cada una de las partidas 
mencionadas. 

 
Por lo tanto, se indica que a futuro revise la programación de los gastos en las partidas 
“Servicios”, “Materiales y suministros” y “Bienes duraderos”, con el fin que sea más certero 
en sus proyecciones, dada la situación fiscal que atraviesa el país. 

 

 El Tribunal cumple con el gasto presupuestario máximo 2018, comunicado mediante el oficio 
STAP-0563-2017, sin embargo, la institución incluye dentro del Presupuesto Ordinario un 
apartado del cálculo del límite presupuestario, mediante el cual incluye partidas que a 
criterio de la institución se encuentran excluidas del límite, como las contribuciones 
patronales, indemnizaciones y sumas libres sin asignación presupuestaria. En virtud de lo 
anterior y con el fin de que no exista confusión con el saldo presupuestario con el que 
cuenta la institución, se deberá efectuar el cálculo del gasto presupuestario máximo 
atendiendo lo que dispone la normativa.  
 

 Sobre el incremento proyectado en la partida de remuneraciones, queda supeditado a lo que 
decrete el Poder Ejecutivo y sea extensivo a la entidad por parte de la Autoridad 
Presupuestaria. 
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